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Rad. No. 252904003002-2019-00220 00 

Tipo de Proceso: Sucesión 

Instancia: Primera 

 

Revisada la tarea partitiva presentada nuevamente por la auxiliar de la justicia 

ADRIANA DEL ROCIO RODRIGUEZ CASTILLO, encuentra el despacho que la 

misma no cumple con las exigencias legales para tal fin, razón por la cual, de 

conformidad con lo estipulado en el art. 509 del C.G.P. se ordena a la partidora 

rehacer el trabajo presentado, subsanando las siguientes falencias: 

 

 Deberán adecuarse los pasivos señalados en la liquidación de la sociedad 

conyugal, como quiera que el concepto allí plasmado no constituye deuda 

alguna. 

 

Téngase en cuenta que la dación en pago es una forma de extinguir una 

obligación, por tanto, dicho acto no corresponde a deuda alguna por parte 

de los causantes en favor de la señora ELVIA CECILIA HERRERA 

MOYANO, sino que como se dijo en auto anterior, convierte a la referida 

heredera en cesionaria de los derechos que por gananciales le 

correspondían a la señora ANA DOLORES MOYANO DE HERRERA. 

 

 Con base en lo anterior, deberá adecuarse cada una de las hijuelas 

realizadas, toda vez que el derecho que por gananciales le corresponde a la 

causante ANA DOLORES MOYANO DE HERRERA, debe adjudicarse 

solamente a la señora ELVIA CECILIA HERRERA MOYANO.   

 

Para lo anterior, se concede al partidor el término de diez (10) días. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


